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INFORME DE EVALUACIÓN  
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2023 

Versión 17-03-2022 

 
El día 28 del mes de marzo del 2023, se reunió el comité evaluador del proceso de 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 del 2023, con el objeto de verificar los requisitos habilitantes 
y evaluar la propuesta presentada.  
 
Conforman el comité evaluador:  
 

Diana Lorena Ordoñez Quintero Directora de Regalías 

Brahian Cortez Muñoz Líder Jurídico - SGR 

Diana Lorena Cano Orobio  Directora Financiera  

 
De conformidad con el cronograma de actividades el día 27 del mes de marzo del 2023 a las 10:00 
a.m. Se realizó el cierre del proceso, según consta en el acta de cierre la misma fecha. 
 
A continuación, se procede a verificar y evaluar la propuesta presentada dentro del término 
establecido en el cronograma del pliego de condiciones: 
 
1. VERIFICACIÓN REQUISITOS JURÍDICOS 

 
PROPUESTA No. 1 
 
Nombre del proponente: FUNDACIÓN RECURSO HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO) 

Representante Legal: FRANCIA YANETH PALACIOS GIRALDO, identificada con C.C. No: 
66.982.422 de Cali 
 

DOCUMENTO ACCION VERIFICABLE VERIFICACIÓN 

Formato de presentación 
de la propuesta 

Diligenciada por el proponente en 
forma completa, en el FORMATO 
No. 1, firmada en original por el 
proponente o su representante legal 
o por el apoderado debidamente 
facultado el FORMATO No. 1 

CUMPLE (Folios 03-04)  aporta 
formato No. 1 debidamente 
diligenciado y suscrito por la 
representante legal Francia 
Yaneth Palacios Giraldo.  

Documento de 
conformación del 
consorcio o unión 
temporal 

Aporta documento de conformación 
del consorcio y/o unión temporal. 

NO APLICA 
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Existencia y 
Representación Legal de 
las Personas Jurídicas 

Aporta Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio con fecha de 
expedición no superior a los 30 días 
calendario anterior a la fecha de 
cierre del presente proceso.  

CUMPLE Presentó Certificado 
de Existencia y Representación 
Legal del 06 de marzo de 2023, 
expedido por la Cámara de 
Comercio de Cali. (Folios 05 A 
014) 

La Sociedad tiene la antigüedad y la 
duración igual a la ejecución del 
contrato y un año más establecida en 
el proceso 

CUMPLE, en el Certificado de 
Existencia y Representación 
Legal aportado se evidencia que 
la duración de la persona jurídica 
es indefinida.  

Dentro del objeto de la sociedad se 
enmarcan las actividades objeto del 
proceso de selección 

CUMPLE, de conformidad con el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal aportado 
se vislumbra que en el objeto 
social  si cuenta con actividades 
relacionadas con el objeto 
contractual de la convocatoria. 

El representante legal ostenta 
facultades para presentar oferta y 
suscribir contrato. 

CUMPLE, el representante 
ostenta facultades para 
presentar oferta y suscribir 
contrato. 

Fotocopia de la cédula de 
ciudadanía 

Aporta fotocopia del documento de 
identidad. 

CUMPLE, aporta cédula 
correspondiente a Francia 
Yaneth Palacios Giraldo. (Folio 
036) 

Certificado    de    
antecedentes   
disciplinarios    expedido    
por    la Procuraduría 
General de la Nación: 

Aporta Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios de la persona jurídica y 
del representante legal expedido por 
la Procuraduría General de la Nación 
con una vigencia no mayor de tres (3) 
meses. Para el caso de uniones 
temporales, consorcios, Promesa de 
Sociedad Futura, persona natural o 
jurídica, deberán ser aportados para 
cada una de las entidades que lo 
conforman, así como también el de 
sus representantes legales. 

CUMPLE, aporta certificados de 
antecedentes disciplinarios de la 
persona natural y persona 
jurídica expedido por la 
Procuraduría General de la 
Nación de fecha 06 de marzo de 
2023. (Folios 037-038) 

 

Certificado de 
antecedentes fiscales 
expedido por la 

Aporta Certificado de Antecedentes 
Fiscales de la persona jurídica y del 
representante legal expedido por la 

CUMPLE, aporta certificados de 
antecedentes fiscales de la 
persona natural y persona 
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Contraloría General de la 
República: 

Contraloría General de la República 
con una vigencia no mayor de UN (1) 
MES. Para el caso de uniones 
temporales, consorcios o promesa 
de sociedad futura debe ser aportado 
por cada una de las entidades que lo 
conforman, así como también el de 
sus representantes legales. 

jurídica expedidos por la 
Contraloría General de la 
República de fecha 06 de marzo 
de 2023. (Folios 039-040) 

Certificado de 
Antecedentes Judiciales 
expedido por la Policía 
Nacional 

Certificado de Antecedentes 
Judiciales del representante legal 
expedido por la Policía Nacional con 
una vigencia no mayor de UN (1) 
MES.  

CUMPLE, aporta certificado de 
antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional 
de fecha 06 de marzo de 2023. 
(Folios 041-042) 

Certificado de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas expedido por 
la Policía Nacional 

Certificado de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas expedido por la 
Policía Nacional con una vigencia no 
mayor de UN (1) MES. 
 

CUMPLE, aporta certificado de 
Registro Nacional de Medidas 
Correctivas expedido por la 
Policía Nacional de fecha 06 de 
marzo de 2023. (Folio 043) 

Certificado de 
Compromiso 
Anticorrupción 

Presenta certificación en el 
FORMATO No. 2 

CUMPLE, aporta formato No. 2 
debidamente diligenciado. (Folio 
047) 

Certificación de no 
inhabilidades e 
incompatibilidades  

Presenta certificación en el 
FORMATO No. 4 

CUMPLE, aporta formato No. 4 
debidamente diligenciado. (Folio 
048)  

Certificación Artículo 50 
Ley 789 de 2002, en 
concordancia con el 
Artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007: 

Aporta certificación de conformidad 
con el FORMATO No. 3.  

CUMPLE, aporta certificación de 
conformidad con la Ley 789 de 
2002 y 1150 de 2007, en el 
formato No. 3 debidamente 
diligenciado. (Folios 049 A 052) 

Registro único tributario 
(RUT) actualizado 

Aporta RUT debidamente 
actualizado, de las personas 
naturales o jurídicas que conformen 
el consorcio o unión temporal. 

CUMPLE, aporta RUT. (Folios 
053 A 058)  

Registro único de 
proponentes (RUP): 
Experiencia y capacidad 
Financiera y 
organizacional 

Aporta RUP con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días, en caso 
de consorcio o unión temporal aporta 
el RUP de todos sus miembros. 

CUMPLE, aporta RUP expedido 
por la Cámara de Comercio de 
Cali, el 06 de marzo de 2023. 
(Folios 059 A 255)  
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El proponente FUNDACIÓN RECURSO HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), cumple de manera 
completa con la acreditación de la capacidad jurídica, razón por la cual se califica HABILITADO para 
seguir en el proceso de selección.  
 
2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

No. 
CARGO A 
DESEMPE

ÑAR 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA 

VERIFICACIÓN 

1 
Director de 
proyecto 

Profesional en Trabajo 
Social y desarrollo 
humano, inscrito ante 
el consejo nacional de 
trabajo social. Con 
posgrado relacionados 
al objeto de proyecto. 

Experiencia mínima en 
trabajo comunitario por 
10 años con participación 
en proyectos sociales, y 
dinamización en 
procesos multiétnicos e 
interculturales y 
desarrollo comunitario. 

CUMPLE: 
Camilo Salcedo 
Jiménez, Trabajador 
Social  del 19 de 
octubre de 2007, con 
Magister en Desarrollo 
Social, cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 258 A 295) 

2 
Profesional 
costos 

Profesional en 
administración de 
empresas, contaduría 
con tarjeta profesional 
vigente. 

Experiencia por más de 5 
años como coordinadora 
o profesional de costos y 
presupuestos, 
direccionando, 
formulando y validando la 
ejecución presupuestal 
de proyectos.  Tener 
experiencia en la 
Planificación 
presupuestal de cada uno 
de los proyectos antes de 
su ejecución, en el 
registro y consolidación 
de centros de costos por 
actividades de proyectos,  
Elaboración y 
presentación de informes 
financieros de cada uno 
de los proyectos y 
Validación de la ejecución 
presupuestal de los 
proyectos de la entidad. 

CUMPLE: 
Nathalia Alvarez 
Rodriguez, 
Administradora de 
Empresas del 10 de 
mayo de 2013, cuenta 
con la experiencia 
específica solicitada. 
(Folios 297 A 311) 
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3 

Coordinad
or de 
convivenci
a 

Profesional en 
psicología con 
magister en derechos 
humanos y cultura de 
paz con una 
experiencia de más de 
4 años. 

Experiencia en ejecución 
de proyectos de 
fortalecimiento 
comunitario, equidad de 
género, diversidad sexual 
e implementación de 
estrategias para 
personas víctimas de 
violencia. 
Con habilidad en dictar 
conferencias en 
liderazgo, trabajo en 
equipo y derechos 
humanos. 

CUMPLE: 
Alejandra Rosales 
Guerrero, Psicóloga 
del 18 de octubre de 
2008, con Maestría en 
Derechos Humanos y 
Cultura de Paz, cuenta 
con la experiencia 
específica solicitada. 
(Folios 313 A 346) 

4 

Profesional 
social y/o 
Ciencias 
Humanas 

Profesional social y/o 
ciencias humanas, 
inscrito ante el consejo 
nacional de trabajo 
social y/o con tarjeta 
profesional vigente. 
Deberá acreditar 
especialización o 
magister en áreas de 
ciencias humanas. 

Con más de tres años de 
experiencia ejecutando 
actividades. 
Experiencia: 
Experiencia en ejecución 
de proyectos sociales de 
impacto a la comunidad. 

CUMPLE: 
Elizabeth Enrique 
Rodriguez, 
Trabajadora Social del 
26 de julio de 1985, 
con Magister en 
Desarrollo Regional y 
Planificación del 
Territorio y 
Especialista en 
Cooperación 
Internacional y 
Gerencia Social, 
cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 348 A 372) 

5 
Profesional 
psicología 

Profesional en 
psicología  

Experiencia de más de 
cinco años y en ejecución 
de proyectos sociales y 
comunitarios en el 
municipio de 
buenaventura. 

CUMPLE: 
Claudia Eunice Solis 
Estupiñan, Psicóloga 
del 04 de agosto de 
2000, cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 374 A 392) 

6 
Nutricionist
a 

Profesional en nutrición 
y dietética con registro 
ante COLNUD 

Experiencia de más de 
dos años de ejecución de 
actividades. 
Experiencia en 
elaboración de minutas 
de alimentación para 

CUMPLE: 
Juan Manuel Gallego 
Torres, Nutricionista 
Dietista del 23 de 
noviembre de 2018, 
cuenta con la 
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deportistas y manejo 
nutricional. 

experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 394 A 420) 

7 Abogado 

Profesional en derecho 
con matrícula 
profesional vigente y 
con especialización en 
contratación estatal  

Experiencia en campo de 
más de 5 años. 
Experiencia en el sector 
público y privado como 
jurídico. 

CUMPLE: 
Maria Ximena Gallego 
Torres, Abogada del 
10 de diciembre de 
1999, Especialista en 
Contratación Estatal, 
cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 422 A 450) 

8 

Profesional 
de apoyo 
comunitari
o 

Profesional en ciencias 
administrativas. 

Experiencia de más de 
tres (3) años de ejecución 
de actividades en campo. 
Experiencia en proyectos 
que hayan permitido 
conocer las diferentes 
zonas del distrito y 
acercamiento a la 
comunidad. 

CUMPLE: 
Carlos Andres Riascos 
Vente, Administrador 
de Empresas del 26 de 
noviembre de 2011, 
cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 452 A 470) 

9 

Coordinad
or de 
formación 
artística y 
cultural 

Profesional en arte 
dramático con 
especialización  

Experiencia de más de 5 
años en ejecución de 
proyectos artísticos para 
enaltecer el folclor 
nacional. 

CUMPLE: 
Deyci Minotta Hurtado, 
Licenciada en Arte 
Dramático del 27 de 
junio de 1992, 
Especialista en 
Gestión Humana, 
cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 471 A 484) 

10 
Ingeniero 
Ambiental 

Profesional ambiental 
con especialización en 
educación ambiental y 
tarjeta profesional 
vigente y validada ante 
CPAA. 

 
Experiencia de 3 años 
general, entre la cual se 
debe evidenciar 
participación en 
proyectos sociales y 
ambientales. 

CUMPLE: 
Johann Sebastian 
Ruiz Palacios, 
Administrador 
Ambiental del 02 de 
diciembre de 2017, 
Especialista en 
Educación Ambiental, 
cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 485 A 507) 
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11 
Técnico en 
logística 

Tecnólogos o técnicos 
en ciencias 
administrativas o en 
logística empresaria 

Experiencia con un 
periodo de ejecución de 
actividades por más de 
tres años. 

CUMPLE: 
Luis Fabian Sinisterra 
Perlaza, Técnico en 
Logística Empresarial 
del 14 de marzo de 
2016, cuenta con la 
experiencia específica 
solicitada. 
(Folios 508 A 520) 

 
Una vez revisado el personal mínimo requerido para la ejecución del contrato se evidencia que el 
proponente FUNDACIÓN RECURSO HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), cumple con los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones.  
 
 
3. VERIFICACIÓN GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
 

ASEGURADORA NÚMERO 
PÓLIZA 

BENEFICIARIO VIGENCIAS VALOR 
ASEGURADO 

VERIFICACIÓN 

Seguros del 
Estado S.A. 

45-45-
101119772 

FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD DEL 

VALLE 

DESDE EL 
27/03/2023  

HASTA EL 
27/06/2023 

$248.926.015,30 CUMPLE  

 
Una vez revisada la póliza de garantía de la seriedad de la oferta aportada por el proponente 
FUNDACIÓN RECURSO HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), se evidencia que la misma cumple 
con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. Visible a folios (44-46). 
 
 
4. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Teniendo en cuenta la información del RUP presentado por el proponente se procede a realizar la 
evaluación de la Capacidad Financiera 
 

CAPACIDAD FINANCIERA VERIFICACIÓN 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Activo 
corriente sobre pasivo corriente. 
mayor o igual a 2.5 

Resultado:  2.72 SI CUMPLE 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 
Pasivo total sobre activo total. 
Menor o Igual al 50% 

Resultado:  48.96% 
SI CUMPLE 

CAPITAL DE TRABAJO: 
Activo corriente menos pasivo Resultado:  $9.220.054.166 

SI CUMPLE 
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corriente. >=80% del 
presupuesto oficial estimado 

Equivalentes al 370.39% del 
POE 

RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERESES: Utilidad 
Operacional sobre gastos de 
intereses, mayor o igual a 10 o 
indeterminado.   

Resultado:  56.8 
SI CUMPLE 

Total capacidad financiera  SI  CUMPLE 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
Una vez revisada la capacidad financiera de la oferta aportada por el proponente FUNDACIÓN 
RECURSO HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), se evidencia que la misma cumple con los 
requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
4.1. VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Teniendo en cuenta la información del RUP presentado por el proponente se procede a realizar la 
evaluación de la Capacidad Organizacional. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CUMPLE O NO CUMPLE 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO: Utilidad 
operacional sobre el 
patrimonio, mayor o igual a 
15% 

Resultado:  70.8% SI CUMPLE 
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RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO: Utilidad operacional 
sobre el activo total. Mayor o 
Igual al 10% 

Resultado:  36.1% 

  

SI CUMPLE 

Total capacidad 
Organizacional 

  SI CUMPLE 

 

 

Una vez revisada la capacidad organizacional de la oferta aportada por el proponente FUNDACIÓN 
RECURSO HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), se evidencia que la misma cumple con los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones. 

5. VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA  

EXPERIENCIA 

Cumplimiento de clasificación: El 
proponente deberá acreditar mediante el 
RUP mínimo dos (2) códigos de los 
relacionados en el pliego de condiciones 

CUMPLE 
Contiene los siguientes códigos de clasificación: 
801115, 861017 y 931415 

 
El proponente deberá acreditar en el Registro 
Único de Proponentes – RUP, la ejecución de 
MÁXIMO DOS (2) contratos o convenios 
ejecutados antes de la fecha de cierre del 
proceso de selección, con entidades públicas 
y/o privadas. Sobre estos contratos 
presentados se deben verificar los siguientes 
requisitos: 

CUMPLE 
El proponente presenta dos (2) contratos los 
cuales se encuentran ejecutados y se enmarcan 
en los códigos solicitados.  

Experiencia en SMMLV: 
 
Al menos uno (1) de los contratos o 
convenios aportados, expresados en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV) a la fecha de terminación del 
respectivo contrato, deberá ser igual o 

CUMPLE 

Convenio de Asociación No. 320-16-01.001 del 
12 de marzo de 2015, celebrado con el 
Municipio de Tuluá (Folios 525 A 548), por valor 
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superior al ochenta por ciento (80%) del 
presupuesto oficial, expresado en SMMLV 
del año 2023 y esté, específicamente deberá 
contemplar en su objeto IMPLEMENTACIÓN 
Y/O FORTALECIMIENTO Y/O 
DESARROLLO DE PROYECTOS 
SOCIALES EN VÍCTIMAS DEL CONFLICTO 
ARMADO Y/O DESPLAZAMIENTO 
FORZADO 
 
La sumatoria del valor de los contratos o 
convenios aportados, expresados en Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV) a la fecha de terminación del 
respectivo contrato, deberá ser igual o 
superior al cien por ciento (100%) del 
presupuesto oficial estimado en SMMLV. 

de $2.271.830.000 equivalente a 3.525,77 
SMMLV. 

La sumatoria de los contratos o convenios 
aportados equivale a 4.350,19, en 
consecuencia, es superior al cien por ciento 
(100%) del presupuesto oficial. 

OBJETO: El proponente deberá acreditar 
que el objeto de los contratos o convenios 
presentados para acreditar la experiencia 
requerida deben contemplar 
IMPLEMENTACIÓN Y/O 
FORTALECIMIENTO Y/O DESARROLLO 
DE PROYECTOS SOCIALES EN VÍCTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO Y/O 
DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

CUMPLE 
 
Presenta los siguientes contratos: 

Convenio de Asociación No. 320-16-01.001 del 
12 de marzo de 2015, celebrado con el 
Municipio de Tuluá (Folios 525 A 548) 

Convenio de Asociación No. 4146.0.27.1.019 
del 26 de julio de 2016, celebrado con la 
Alcaldía del Municipio de Santiago de Cali 
(Folios 550 A 581) 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA: Se deberá 
acreditar experiencia en al menos UNO (1) de 
los contratos o convenios, de ejecución en el 
municipio de Buenaventura.  

CUMPLE: 

El proponente acredita esta condición con la 
presentación del Convenio de Asociación No. 
320-16-01.001 del 12 de marzo de 2015, 
celebrado con el Municipio de Tuluá (Folios 525 
A 548) 
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TEMPORALIDAD: Se deberá acreditar una 
experiencia acumulada de los contratos o 
convenios aportados de mínimo doce (12) 
meses, sin importar que los contratos se 
hayan desarrollado simultáneamente.  
 

CUMPLE 

El proponente acredita esta condición con la 
presentación de los dos (2) contratos aportados. 

Total Experiencia CUMPLE 

 
Una vez revisada la experiencia aportada por el proponente FUNDACIÓN RECURSO HUMANO 
POSITIVO (RH POSITIVO), se evidencia que la misma cumple con los requisitos exigidos en el 
pliego de condiciones. 
 
 
6. FACTORES OBJETO DE CALIFICACIÓN  
 
Se procede a EVALUAR la propuesta teniendo en consideración los factores contenidos en el pliego: 
 
6.1 FACTOR DE CALIDAD – 690 puntos  

 

6.1.1. PROPUESTA METODOLÓGICA (150 puntos): 

 

La propuesta presentada por el oferente deberá abarcar los siguientes criterios que serán 
implementados para el alcance de los objetivos del proyecto: 

 

ITEM CRITERIO PUNTAJE 

1 

 
El oferente describe claramente el modelo 
bajo el cual desarrolla el acompañamiento a 
los beneficiarios teniendo en cuenta como 
mínimo: 

● Metodología para el desarrollo de los 
talleres con las estrategias de 
transferencia de conocimiento; 

● Herramientas que serán utilizadas para 
el desarrollo del programa de formación. 
 

150 
CUMPLE: 

(Folio 593 a 605) 
La propuesta metodológica 
presenta un componente  de 
transferencia de conocimiento 
y participación, con una 
estructura académica para 
cada temática de los talleres.   
Se presentan las 
herramientas y el despliegue 
logístico para el desarrollo de 
los procesos de formación. 

TOTAL 150 Puntos 
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Una vez revisada la propuesta metodológica aportada por el proponente FUNDACIÓN RECURSO 
HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), se evidencia que la misma cumple con los requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones. 
 

6.1.2.  PROPUESTA OPERATIVA (350 PUNTOS) 
 

La propuesta deberá contener de manera clara y detallada la información operativa del 
proyecto.  
 

ITEM CRITERIO PUNTAJE 
 
 
 
 
1 

El proponente deberá incorporar una propuesta 
operativa clara y coherente acorde con los 
requerimientos de la entidad y a los objetivos 
del proyecto definidos para la implementación 
del proceso de intervención que contenga al 
menos:  
 
Cronograma de trabajo  
Descripción de sub actividades y entregables 
coherente a los objetivos y actividades.  
 

70 

CUMPLE 
PARCIALMENTE: 
(Folios 585-591) 

Se presenta  una propuesta 
operativa donde se integra el 
cronograma pero éste no 
está alineado a la estructura 
desglosada de trabajo, se 
describe la programación  
para la ejecución de las  
actividades pero no se 
presenta la propuesta de 
entregables para cada uno 
de los ítems que conforman 
la EDT. 

 
 
 
 
 
 
 
2 

El proponente incorpora la descripción clara y 
coherente de cada uno de los componentes, 
actividades y productos contemplados en el 
proyecto, en relación con todos los elementos 
para el desarrollo del proyecto, que contenga al 
menos:  
 

a. Proceso operativo para el desarrollo de 
la propuesta  

b. Proceso operativo en función de las 
actividades a desarrollar y listado de 
entregables. 
 

50 

CUMPLE 
PARCIALMENTE: 
(Folios 585-591) 

Se presenta una propuesta 
operativa que está alineada a 
los objetivos específicos e 
integra la descripción de 
ejecución las actividades del 
proyecto, pero no se 
identifica el despliegue del 
proceso que acompaña la 
función operativa. 

3 TOTAL 120 Puntos 
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Una vez revisada la propuesta operativa aportada por el proponente FUNDACIÓN RECURSO 
HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), se evidencia que el mismo cumple con los requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones. 
 

6.1.3. EXPERIENCIA ADICIONAL - 190 PUNTOS 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL PUNTAJE  

La propuesta es soportada mediante la presentación de 
máximo dos (2) contratos y/o convenios, que acredite 
experiencia adicional a la mínima requerida en la intervención 
a víctimas de desplazamiento y/o víctimas de violencia familiar, 
sexual y violencia tratada en género y/o ayuda humanitaria, 
que el valor de los contratos o convenios aportados, 
expresados en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV) a la fecha de terminación del respectivo contrato, 
sean igual o superior al cuarenta por ciento (40%) del 
presupuesto oficial estimado en SMMLV. 

90 
CUMPLE: 

Integra documentos 
anexos de contratos 
con la experiencia 
general requerida. 

La propuesta es soportada mediante la presentación de 
máximo cuatro (4) contratos y/o convenios, que acrediten 
experiencia adicional a la mínima requerida en la intervención 
a víctimas de desplazamiento y/o víctimas de violencia familiar, 
sexual y violencia tratada en género y/o ayuda humanitaria, 
que el valor del contratos o convenios aportados, expresados 
en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) a 
la fecha de terminación del respectivo contrato, sean igual o 
superior al ochenta por ciento (80%) del presupuesto oficial 
estimado en SMMLV. 

100 
Cumple:  

Integra documentos 
anexos de contratos 
de la experiencia 
específica  
requerida. 

TOTAL 190 PUNTOS 

 
 

6.1.4. FACTOR ECONÓMICO - 100 PUNTOS 
 

ÍTE
M 

PROPONENTE PROPUESTA ECONÓMICA PUNTUACIÓN 

VALOR DE LA 
PROPUESTA 

SE AJUSTA AL 
PRESUPUESTO 
OFICIAL 

1 FUNDACIÓN RECURSO 
HUMANO POSITIVO 

(RH POSITIVO) 

$2.489.176.000 SE AJUSTA 100 

 
Una vez revisada propuesta económica aportada por el proponente FUNDACIÓN RECURSO 
HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), se evidencia que la misma cumple con los requisitos exigidos 
en el pliego de condiciones. 
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6.1.5.  CUPO CRÉDITO DEBIDAMENTE APROBADO - 100 PUNTOS 

 

CUPO DE CRÉDITO APROBADO PUNTAJE 

Cuando el oferente no presente el cupo de crédito aprobado con los 
requisitos establecidos en este numeral 

100 

TOTAL PUNTAJE: 100 

Una vez revisada la propuesta se evidencia que el proponente FUNDACIÓN RECURSO HUMANO 
POSITIVO (RH POSITIVO), aporta certificado de cupo crédito por valor de $750.000.000 Equivalentes 
al 30% del POE, por lo cual cumple con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

6.1.6. PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL - 100 PUNTOS:  
 

INCENTIVO POR TRATO NACIONAL: 
Se calificará de acuerdo al siguiente cuadro (Ley 816 de 
2003 y Art. 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto. 1082 de 
2015). Otorgará (100 PUNTOS) 

Puntaje a otorgar 

Si los servicios se ofrecen con todo 
el personal Colombiano 

100 100 

Si los servicios se ofrecen con todo 
el personal Colombiano y extranjero 

40  

Si los servicios se ofrecen con 
personal extranjero en su totalidad 

0  

TOTAL DE PUNTOS 100 100 

Una vez revisada la propuesta se evidencia que el proponente FUNDACIÓN RECURSO HUMANO 
POSITIVO (RH POSITIVO), a folio 631 aportó certificado en el que manifiesta que  se compromete a 
prestar los servicios objeto de la convocatoria con el 100% del personal Colombiano.  

6.1.7.  CUMPLIMIENTO DECRETO 392 DE 2018 – PERSONAL EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD - 10 PUNTOS:  
 

Se calificará de acuerdo al siguiente cuadro (Decreto 392 de 2018 Art. 2.2.1.2.4.6. del Decreto 1082 
Otorgará 10 PUNTOS) 

 

Número total de 
trabajadores de la 

Número mínimo de trabajadores 
con discapacidad exigido 

CALIFICACIÓN PUNTAJE A 
OTORGAR 
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planta de personal 
del proponente 

Entre 1 y 30  1 10 10 

Entre 31 y 100 2 10  

Entre 101 y 150 3 10  

Entre 151 y 200 4 10  

Más de 200 5 10  

TOTAL  10 

Una vez revisada la propuesta se evidencia que el proponente FUNDACIÓN RECURSO HUMANO 
POSITIVO (RH POSITIVO), aportó la certificación en la que consta que cuenta en su planta de 
personal con personas en condición de discapacidad. (Folios 633-634)  

Se concluye que el proponente FUNDACIÓN RECURSO HUMANO POSITIVO (RH POSITIVO), cuyo 
Representante Legal: FRANCIA YANETH PALACIOS GIRALDO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.982.422 de Cali, cumple con los requisitos habilitantes y una vez evaluada la 
propuesta obtuvo SETECIENTOS SETENTA PUNTOS (770) de mil (1.000) posibles por lo cual se 
recomienda al ordenador del gasto adjudicar el contrato a dicho proponente. 

En cumplimiento del cronograma de actividades establecido en el pliego de condiciones, se concede 

el término de tres (3) días hábiles a partir de la publicación del presente acto, para que el proponente 

presente las observaciones que considere pertinentes. De presentarse observaciones durante este 

término se resolverán y de no presentarse variación alguna o si por el contrario culminado el mismo 

no se presentan observaciones quedará en firme. 

 

Comité Evaluador 

 
   ORIGINAL FIRMADO                                                ORIGINAL FIRMADO 
      

DIANA LORENA ORDOÑEZ QUINTERO       DIANA LORENA CANO OROBIO 
                Directora de Regalías                               Directora Financiera 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

BRAHIAN CORTEZ MUÑOZ  
Líder Jurídico - SGR 

    
Proyectó: Brahian Cortez Muñoz – Líder Jurídico - SGR  
                Diana Lorena Cano Orobio -Directora Financiera 
                Diana Lorena Ordoñez Quintero -Directora de Regalías 
 
Revisó: Brahian Cortez Muñoz – Líder Jurídico - SGR 
             Diana Lorena Ordoñez Quintero -Directora de Regalías 
             Diana Lorena Cano Orobio -Directora Financiera  
 


